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mar:ala t.' Las leyes cdo/aanasáin en la Peninsu-
.n, islas PaIarsy Canerias, ä los veinte días de
st profaulg, cidn si en ellas no se dispusiera olla

,033, se entiende hecha la promulgación a/ clia que
imana la inserción de le ley en la Gaceta oficial.
it. 2.e La . ignorancia de las leyes no excusa

de su cuna phiniened.
Art 3 	 Las leyes B.O tendrán efecto refractivo,

ni no dispusieren lo contrario. --(Código civil vi-
•.mte.

Real Deereto é Icastruzci6e. de 24 de Enero de 19c3
Articulo 23. L.as corporaciones provinciales y

maxicipeles abonarán, en primer término al No-
;ario 6 Notarios que autoricen L'iS subastas, los de-
litheS por ellos devengados y los suplementos ade-
lanudos por los mismos, así como los derechos de
iassrción de los anuncios en los periódicos oficia-
l; cudando de reintegasse del rentant, si lo
.tubiera, del importe total de los referidos gastos,
e cuyo cargo S11.21, Ceat arreglo a io dispuesto Cil
reals 8. a del ae t. S.'

S1TSCRIPCION PARTICULAR

EN CORDOBA Pesetas FUERA DE CORDOBA Pesetas

Un mes. .
Trimestre .
Seis meses.
Un ano. .

. 5 	 ; Un mes. .

. 12 50 Trimestre .
• 21 	 I Seis meses.
• 40 	 I Un año. .

Número suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserc ión á razón de 65 cénti-
mos linea ó parte de ella.

NOTA I M PORTANTE.—Inmedíatarnente que
los senores Alcaldes y Secretarios reciban este
PoLETI. dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cinc) conducto
se pasarán a loa editores de los meacionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3y 2i de Octubre 1854)
Los señores b-ecretarios cuidarán, bajo su más

estrecha responsabilidad, de conservar los rúmeros
de este 130LETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que debera verificarse al final de cada año.

ADVE RTENCIA.—Conforme con la condición
4.a del pliego que ha servid de baso para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publ cación 6 garanticen el
pego, ä razón de 65 céntimos de peseta por línea 6.
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

N:42U dtI D3:149 ge Miaittral
C.1

o F
5. N. el Rey Don Ifonso XIII (que

DiO3 pardo, S. M. la Reina Dona Vic-
tris Euga y SS. AA. RR, el Princi-
Te de Asturias é Infantes, conenúan 9in

aova:dan en su importante saltad.
De igual oeneficio disfrutan las demás

saneas de la Augusta Real Familia.
( « Gaceta* 13 Septiembre /920)
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REAL ORDF N CIRCULAR
Vistas las reclamaciones formuladas

ante eme Ministerio por les Archiveros
Pielanciales y municipios de capitales
de pravincia, sol'cirando deterrninalinass
meona, y que se h s gs t xtensisa la c bu-

g4cIón &nenes A rchiver e a otros Aa•IID
n raiento además ne los de capitales de
provincia y Iiputasiones provinciales
Para los cuales es obl i gatmío sostemer
dicho raigo:
kuelrando que, entre /as protensio-

les que en dichas red 'maciones se for-
mulan, figuran la de que se , eglamerite
V se inane el cuerpo de Aechiveros y
Inbliotecarios, pravinciales y munici-
pales, re gulándose sus nombrsmientos,
asceinns y fijando los haberes de los
mismos y que para acordar estas peti-
ciones han celebrado los interesados ül-
truamente una Asamblea en Madrid: •

(- onsilerando que la impostancii de

le It
o
e O
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bierno desatendiese esta pretensión, y
j no procurase, por los medios que estén

a su alcance y dentro de sus facultades
obligar a las Corporaciones provinciales
y municipales a la mejora de los habe-
res de estos funcionarios, al igual que lo
ha hecho con otros funcionarios de es-
tas Corporaciones:

Considerando que por ello debe obli-
garse a estas Corporaciones a que en el
plazo de un mes, procedan a mejorar la
dotación de los Archiveros Bibliote-
carios en la misma proporción que lo
hayan hecho con los &mas funciona-
rios psgactos de e us fondos,

S. Nnel Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien desestimar las reclamaciones de los
A chi veros Btliotecarios de que se de-
ja hecho neerno, y ordenar que tanto
las Corporaciones provinciales como
las munid; ales ene sostengan el cargo
de A rchn cro-Bibliotecario, procedan,
en el rórmino de un mes, a mejorar la
dotación de estos funcionarios en la
ma proporción que la hayan hecho con
los demás funcionarios pagados de sus •
fondos.

De Real orden lo digo a V g . para
su conocimiento y demás efectos Dios
guarde a V. S. muchos anos. Madrid,
31 de Agosto de 1920.

con élla cuando ingresaron en él, ya que
ni la ny luniciaa l , ni la Provincial,
cxíg'sin ete requisito, dando en plena
ht errad de elección a estas Col poracio-
r es para esos nombramienros, aparte
de hacerse bligatoria para 'as mismas
el sostenimiento de este cargo, cosa que
tampcco exigian aciusllas leyes:

Considerando que si para hacer obli-
gatorio el carga de que se trata, en los
Ayunnmiereos, capitales de provincia,
fué preciso que así se dispusiera por una
ley, claro es que sin otra ley no puede
hacerse extensiva esa bligac i ón a e tras
C or pora ojones:

Considerando que todo lo expuesto
está pleeamente de mostrado por la R: al
orden de 6 de Febrero de 1914, dictada
de cuerdo con el Cons jo de Estado,
que desestimó pretensión semejante, y
que los fundamentos en que se evo a
aquella resolución subsisten hoy con
toda su fuerza:

Considerando que, en cambio, no
puede desconocerse que es-necesario y
justo que se mejore la dotación de estos
funcioearios, pues las mismas razones
que hubieron de te neise en cuenta para
que se promulgase la 1 y de 22 de Julio
de 1919, que mejoró el sueldo de los
funcionarios civiles del Estado y para
mejorar los haberes de otras clases, su' -
sisten en favor de los Archiveros y Bi-
bliotecarios de los Nuntamientos y Di-
putaciones:

Corsidetando que, siendo esto asi,
seria notoriamente injusto que el Go-

RUANO
Senior Gobernador de la provincia de....

("Gaceta„ 1 Septiembre 1920)

la misión que estos funcionarios de sern-
pe tan, no cite s'quferie dudar, asi co-
mo t: ntpc co que ésta cada dia es y será
mayor, lo que h ce preciso que el Gc.-
bierno no pnela menos que aci gel- con
t . dx sitepatía las reclamaciones for-
muladas, dentro de lo que tengan de
justas, y ¡ u* can ker scrisfcchas en are-
gl a lss h unades !e:maceas al Poder
c jec utivo:

l'eLsidetancio que entre las preiepsio-
tes deduc;das por 'os Archiveios y Bi-
bli . te.carios las hay que no pueden pros-
perar, por &versas razones, y otras que,
desde luego, pueden ser atendidas:

Coi siderando que a las primeras per-
ten ce la de que se rsglsrrerte el Cuer-
po de Archiveros y Bibliotecarios, mu-
nicipales y provinciales, F? sernejarza
lo establecido con ios Contado/es, sin
fijarse en que lo que se hizo aquí fué
cr.'ar este Cuerpo que no existia, y en
cambio, el de Archiveros y Biblioteca-
rios, e xiste y con titulo expedido por el
Estado, y que esto sería semejante a
que se regl-mentase el Cuerpo de Inge-
nieros o Arquitectos provinciales o mu-

nicipales:
Considerando que en este respecto ya

se h zo bastante por la ley de :30 de Ju-
nio de 1894, el Real decreto de 10 de
Enero de 1 96 y ce as disposiciores,
que exigian que ¡os archiveros de los
Ayuntamientos de capitales de provin-
cia y Diputaciones provinciales habían
de pertenecer a esta carrera, ventaja que
no tenian los individuos que peitene-
cian a este Cuerpo, ni podian contar

Ministerio de Cultura 2024
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Circular núm. 4 074

I 	 Al examinar en la Secretaria de esta
1 Junta provincial los estados resúmenes

1

1
 de la Estanística de viviendas, recibidos
2 hasta ahora, se ha advertido que aigu-
4 nas Juntas municipales no se han ateni
. do al formarlos, a lo que preeeptúan

los artículos 1 y 10 de la Instrucción, lo
que dará íugar a que por las mismas ba-
ea de ser rectificado el trabajo de refe-
rencia. Y con objeto de que las Juntas

3 municipales que no b9 rereido afila
I 1.33 rOresados reúmene, puedan ser
i advertidas a tiempo en el casa de que

1

hubieren incurrido en la misma inobser-
vancia de aquellos preceptos, se publi-

• ea la presente circular con las espeCiales
1 an:vertencias que siguen: 	 .

Primero Ea los estados resúmenes
1 h brá de figuar corno entidad de-pe.
/' blacidn distinta, con su nombre pro,

distancia al casco, número de edificios
y de albergues de que conste, yfamilias

1

 que lo htibit im, todo grupo de dos o
' mas edificioS, o de albergues o de edifi-

cios y albergues, de conformidad a to
que COTO tal enti lad consilera el artí-
culo primero de la Instrucción; y esta-
blece el artículo diez de la misma, Pare
su inacripcián en el estado esúmen.

S gundo. To la grupo, pues, de-dos
i o mas edificios o ‘ al -ergu as, o edificios y
1 albergues, que en las h-jis añilares
J aparezca en dos lineas consecutivas, con4

el misma nombre y comprendiende , por
• tanto, a una agrupación con su nome

bre propio, debe ser consignada como
eatirlad distinta en el estado resúmen

i 	 Tercero. Las Juntas municipales, al
1 consteattar a los pi-egos de reparos que,

I
por la Secretaría de esta provincia, se
les han dirijiclo o se les dir jan, al pro-
pio tiempo que les contesten, revisarán
los estados resúmenes ateniéndose a lo
que en esta circular especialmente se

j ordena, y que no es más que la sa ;eta
1 interpratacnn de los artículos exprese-1I dos de la Insnuccián. Por la S'ecretarni
j de esta junin, se env aran al r fe.cto, los
1 inenresos supletorios que han de necesi-

I

1
 tat los municipales de rcferenna.

Cuarta. El estado modelo r Cimero
uno que acompaña a la instrucción,
abarca, como ejemplos, los varios casos
que pueden presentarse, pero, eso no
obstante, las Jun'as municipales, por
conducto de sus Presidentes, pueden di-
rigir a la Sección provincial de Estadís-
tica, Secretad i de esta provincia, las
con -mitas y petición de aclaraciones que
consideren necesarias, a fin de que este

1 servicio quele cumplido en el pl izo
mas breve posible y con sujeción estric-
ta a los preceptos de la instrucción.

Quinto. A giruas Juntas municipa-
les, con loable interés, no se imitan, en.
la Memoria que han enviado, a una sti-'
cinta relación de lis trabajos hechos, si
no que consignan 'as aclaraciones nece-
sarias respecto a las diferencias que por
los conceptos de cambios de entidades,

-bienes de I , s in ismos.

1

 variación en el 7 úmero de edificios)
albergues de cada un', o en los vap-4
conceptos de su clasificación, etc., pse
sentar), los estados resümene, cosi r
ción al Noinenclä'or de mil irovecien
diez; los que así lo han verificada , ae
más de reconorcerse'e su M'eres por.
mejor servicio, simplifican este en
cho, puesto que tales variaciones 4
brían de ser objeto de pliegos de np
ros que de tal manera, pueden evite.
O por lo menos, simpl ificarse su
parte.

Córdoba 13 de Septiembre de 1921.
El Gobernador Presidente, Julio Itz
co Perales.

Es

c.,. --r iik. f..) D t R I Al k 	 -3! alei lients1:.

DE CÓRDOBA

I P iit3ciön Provinc'

eircular A tim. 4.07

Vistos lo+3expedientes insteuides, . tica 3
tra los Ayuntarrtientos de esta pro', t esta (
eia por las .ca.ntidades que a. eenti , Lo
ojón se expre en, ,- ettireeetendiente ha
los débites por el eliarto tdmetre del in
Contingente pro vinCial delarxo 19!1'. i i .6'
Encinas Reales 	 13i,, -El.
1.'.'anta Eufemia

Pesultand : Que e.e 24 de Feb5rel rel' .b-üna
Se de' m arzo próxim a pasa 4n-, t'iteran 11 ji

por códttla al Peva 7 se' a efecto 11',, 1
qnerilfs los Ayuntnenieetos dend, 1- ii;.111

tervención, t . 1 objeto de que ellt ..
sen 'as faltas en que hubieran int 	 List.
do, eviündo ee este tu r do les fi ., II l':
exigidas las respt n a lei'idades pera; 'emilim'
les por su clem ra en 1.1 pago, ea Il Y 2
rannia een lo diepeteste en el art. . 41(1 '2 , T,i
i o 27 de 12. Ley de '48 de Junio dmansticc°idi

18R98e-sultande: Que los Ayuntatniere :aiP°'
que anteriormente se mencionan ir

afeo 1919-20
de<cuble . tos por el cuarto trimestre 	 Mar:
han expuesto en justificaceón de lonFil:

Considerando: Que ing Ayunta ', PAI
tes deud' res que no prueban don' - hal
talmente ante la Diputación a peer ' C111
los requerim ientos, la hoye sibilidad , Aze
satiefacer sus desenbie-tos porte, 	12an
que no les eeau ionpatells, inca , 	Juat
en omisión inexeu able por no h . 	E-1w
arbitrado p-eviamen te y dent 0 de 'Cl'eg
thrminos legales las cantidades n•.	 2111;0

rias para el pago de aus debit sor 	 liani
negligencia en la recaudación de . Sixtc
p rescipuestad.as y repartidas entre 	 J)se
contribuyentes; 'a omisión provi. ; Juan
en sajón del día de ayer, aeu il(le 	 Enric

7o tr:agl(4° .adie° 1daislirset,Quoce:61; ! Idlertiperazi°' ' Fj°.as11
mientes do 26 de Abeil do 1 9 1( ) o 	 hillaii
'ación con el 27 de !a Ley de 28 chi
n'o de 1898, deola . ar /a res-ponsibi
dad personal de "os Alcaldes y Co.
jales que actua ein a la fecha del niel
rimiento y q ue lOs preoodidniee
ap-einio so dirijan eont a las ree!

Lo que se publica en eete perl
Oficial para que sirva de notifiatid1
los intetesados, en armoria e ad'
tícu o 49 del Reglamento de 13 de(

ttlbre de 1903, previnie"ndolcs tue.
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Ntim. 4 adin1
Lista de Ios sedares Jurados del par-

tido jancial de Pdego, que han - de
cosdatacer en esta Ata tienda los dias
ny 23 de Nanetribie próxima a las
dore, para conacer de las causes segui-
das centra Arneiia Ortega Ruiz, por in-

Id jo, y contra. Arnonio C ibo Orte-
a, por tenati Va de violaciaa.

( abe.zas de familia
on Laurana rano Ramirez
Manad Mana Luque
Francisco Ser rano aarjona
Pnir e Pedrajas Nadales

Juan Adona Nieto
Csindido Ldzano Linares
Astonid Carazo Avalas
Juan de Dios Mérida R riz
Juan Antonio Siles González
Eduardo Jiménez Llévales

egooio CarriDo Carrillo
Jul;o n 'arcada Contreras
Manuel Garcia Gutiérrez •
S'ate Benítez Ramírez
Jmé [Mares Palomeque
Juan Palomeque Sarmiento
Enrique Sänell z Navas
José Aguilera  C astillo
P nncisso Castillo Aguilera
Julian Siles Villar

Capacidades
3 11 A stoni - ) Jesus Zurita Serrano
Antonio Ortiz Santaella
Francisso Carrillo Gámez
Francisco Anemia Ser ano Serrano

'CU miz Cal iz
Federico Velastegui Jaces
Daniel Zuriia Ruiz

.Francisco Caracuel Ruiz
R.:de dil/cae d.oStri
Anton o Serrano Palemeque
Jon.' Ariza Ramírrn

14 Septiembre 1920

...,,,,,,,,,e.K500.34.7n11710.12,2rdLU.,t3,61.15re.M.CIWZIMOdiONS

tra • el anterior acuerdo pueden enta-
blar recurso Contensioso-Administra-
dae ente el Tribunal provincial, con
arreglo a lo prevenido en el número .°
articulo 6.° del R D. de 15 de Agosto
0,1902 y dentro del término señalado
por la Ley y Reglamento de 22 de Ju-
nio de 1894.

Cór 'oba 1 t. de septiembre de 1920.
- .E1Vieepresddente, Jo d de Silva.

DE dOP,DOBA

*...71eralMni2Tarmenres•Marapp_ilams•reeMb-	 e.11.60.0n1»0».nbn	

idee%

--
Núm. 4.062

aa:d. NY- 13 OÑ OTO
Esta Sección en uso de les atribu-

dorad quin le concede- el Estatuto vi-
gente, con fealla de hoy, se ha servido
Iner el sigaieate nambramiento in-,
_terina:

Juan . José Fernández Cabrera.,
:soesero de Sección de la Eseuela prrie,
tice aneja ä la Normal de Maest sos de
.asta nadita'. 	 •

Lo que se' hace pliblien por este me-
dio a los, efectod .el plazode posesión
del interesada de re 'r'ereinéda.

C Ó rd bl 11 de Septiembre de í 920.
- El Jefe del servicio, Vicente Nar-
bona

O O r DOBA
Núm. 4.(63

Don Ramón 142611 Friego, Alcalde ara
1 	 cidental del 1' xcruo. Ayuntamiento

1 	
de esta capital.

' Hago saber: One aprobado definiti-
vamente por la Corporación de mi pre-
sidencia en sesinn del di t en hoy el p.a-
drdn de cedillas personales para el ejer-
cicio de 19 '0 a 19 ?,1, queda abierto a
partir del dia 14 del corriente y por tres
meses el periodo volun:ario para la re-

/ceudacón de dich ) impuesto, en el ae-
goci z do de arbitrios de este excelentísi-
mo Ayuntamiento.

Córdoba 13 de Septiembre de 1920. —
Ramón León.

FERNA N- NUÑEZ
Núm. 4 (i57

Don Francisco J. López Serranía, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que el dia que haga

treinta, a conrar desde el siguiente a la
insercidn del presente edicto en el Bada> -
eta Oateind de la provincia y hora de

las doce del mismo, se celebrara en el
Salón de Sesiones de este Ayuntamien-
to la primnra subasta para el arrenda-
miento del arbitrio municipal de pesos
y medidas a uso forzosa por el periodo
que resta del actual año económico de
mil novecientos veinte, veinte y uno y
los de mil novecientos veinte y uno,

VILLANIJE V A DE C OR DO13
Núm. 4.073

Don Bernardo ValerodIforeno, Alealde
presidente del Ayentatniento de eta
viiia.
Haga saber: Qie denle el día trece

al treinta 'del actual y horas de las ne
ve a los doce de la manan!, que la
abierta en la Dapositaria de este Ayun-
tamiento, la recaudación voluntaria del
primer semestre del- reparto .general de
utilidades del • ejercicio corriente 19 0
a 1921, previniéadose que transcriarido
dichc! .plazo, que tan jumados en el pri-
mer grado de.,aprerni , las que dejaren
de abonar.susandnas y se pa cedereri eje-
cuti Vb1121 adti'. al. catada -de ,1 as resismss.

Lo dada de leec• pdbfico par el presen-
te, en ait.pgridUco.uticia3, para- ceno
cimiento de los interesados y efectos
consiguientes.

Villanueva de Córd , ba 13 de Sep-
tiembre de i920.-- Bernardo Valero Mo-
reno.

1). Ricardo Cuenca Pérez
Domingo Aluüoz Ramírez
C ristóbal Lozano Sicilia
Franciseo Zarita Machado
Joaqu'ra Zueita Ruiz

Sapernamerdrias.—Cabezas de fnazidda
Don Josd Sánchez Ocaüa

Antonio durado Jitudne.a
Rafael Ortiz Medina
Emilio U Imano Estrada

C . pacidades
Den José M oreno Vargas

Jo-se Guann in Sánchez de Toro
Córdoba 1 Septiembre 1920. El

Secretn'tia, Jo::d Gutiérrez de los Rios.
—y.° B °: El Presidente, Peche Otero.

'.91"ameardze.~ "eameryeamea 	 eme..< - 	 -ave 	
artnace.anteaccrraTiMissznamuteinneszasmasalrem,gaauaraszesmer.41~11•1.
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veinte y des y mil novecientos veinte y
y dos y veinte y tress„ b ajo el tipo de
veinte y cuto nioil pesetas, cada un
año.

El acto veaific b e la presiden-
eia del Alcalde y coma presencia del Con-
cejal que designe la Carporacida, por

	

se 	 arra ¡

el sistema de pVegos cerrados, ios cua •
les se presentarán en la rueda durante
la primera media hora y deberán cante-
me la proposicidn sujeta ei Telele que
se inserard, la célul t penson al del pra
ponente y el resguardo que acredite ha-
ber consfiadide en conaepto de fianza
provisional en estas arás trannicipale.s;
en ta genera depósitos, o en cual
quiera de sus sucursales, mil doscientas
pesetas, cinco .por ciento de la cantidad
seilalada corno tipo.

El rernatante vendrk abiigadon ingre-
sar en arena del 4-yuntorniente por me-
sen vencidos y dentro de les cinto' -pri-
meros dias del siguiente, la duodécima a
parte de la eatidad ea que se le adjudi-
que el aredentdo y en los dgeZ das si-
guientes a la notifi cuida de a probac'd
de la sebasta, a constituir en coneepto
de fianza definitiva., en enetälico o van-o-
res del Edade, ctsatre mil ocboaientas
pesetas, veinte par ciento del tipo de li-
citación

N o serán aderittides como licitadores,
ninguna de las personas destinadas en el
articulo 11 de la Instrucción de 24 de
Enero de 19&lin.

El pliego de eandiciones estaaa de
enarnfiesta en la secretatia le este Ayun-
tamiento, todos Tos d-as taborablss, de
diez a doce del mismo.

Par, ei bastemtea de poderes, de de--
signa al Letrado don Fransisco Matinez
Beltrin

Se hace conser que durante. el plazo
fijado par el attlettla 29 de . la menciona-
da lastrucción, no se ha pi- ducido re-
elarnación alguna.

Fernán %jaez I 1 Septiembre de 19213
—Francisca López.

Modelo de proposícidn
mayor de edad, vecino de. -...,

y de profesión , circun stancias que
cr adita con du cédula pers mal de ..
zdedida en.. , de ..., de 1910, le-

rdeando con aelmiento del arrendamiento
cdse se proyecta del, arbitrio municipal
e pesos y medidas a USo forzase, ofrece

la cantidad de.— pesetas (en letra) par
ada uno de los años eeonimicos de
920-9, '92-2 y 1122 -23, cem pro-

metiéndose al curnplimierato de todas y
ada una de las condiciones del pliego
nido ad expediente.

(Fecha y fina del proponente).
BAENA

Nm. 4.054
En-tracto de los acuerdos tornados por

el Ilustre Ayuntamiento de esta ciudsd
durante el pasedo artes de Agosto.

Sesien del día 4 de Agosto
Leida el acta de la sesión atiterior,

uš aprobada.
Se :aprobó así mismo la cuenta ale

medicina para pobres perteneciente al
es de Julio, cuyo :importe es de ciento

astuta y cuatro pesetas veinticinco .edn-
mes.
También:de aprobé la de medicinas

e Ids pare dikod meses dendaanio:y

a
e

e

e

ti

Jtflio de a aldea de Albenclin, ,cuyo ira--
porteas de 53 pesetas 25 cintile/ros.

Se aprobó del propio 1110310 la cuenta
de gastos menores del mes de Julio,
que importa 31 pesetas 25 céntimos.

Se aprobó el extracto de /os acuerdos
relativo al pasado mes alas efectos del
articulo 109 de la ley Municipal.

Se acordó la distribución de fondas
para el mes de la fecha, con la conli-
ción de que se ajuste al Real Decreta
de 23 de Diciembre de 1902.

Sa concedió un socorro de diez pese-
tas al enfermo pobre de la beneficencia
municipal Antonio Campana Hidalgo.

Sesión del día 11 de Agosto
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada.
Se concedió un socorro de diez pese-

tas para que se auxilie en un viaje a
Granada al enfermo pobre Fran.ciace
Carrillo Turninalla.

Sesión del día 18 de Agosto
Leida el acta de la anterior fue aprad

bada.
Se acordó en principio acceder a que

se instale en el «Parque de Cervantes*
la caseta para baile y recreo de la (ju-
ventud B amerases .

Sesión del ea 25 de Agosto
Leida el ac :a de la antedoufad era-

bada.
Se acordó conceder un sacorrd de

diez pesetas para que se auxilie en su
viaje a los bailas de Javalcnz a la pobre
enferma Encarneción Hornero Moraled„
y retro de cinco pesetas a la pobra enfer-
ma Gua 'alupe Baena, esposa de Gui-
llermo Pena.

Baena 1:' de Septiembre de 19 ten —
El dem;tario, F. Martin.

Aprobado en Cabildo del día primera
de Septiembre de mil novecientas veird:
te. -El Alcalde, Andrki Ordöftez.—Ei
Secretario, F. vartin Orellana.

MONTILLA
Iddin 4 C50

Entrado de les acuerdos adoptadas por
esta Excma. Corporación Municipal,
durante el mes de Agosto último que
forma el Secretario que suscribe en
cumplimiento de lo prevenido en el
articulo 102 de la ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 7
Celebrada bajo la presidencia acci-

dental del primer Teniente Alcalde don
Francisco Polonio Castro y se adopta-
ron los siguientes acuerdos.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Aprobar la distribución de fondos

para satisfacer las obligaciones del co-
rriente mes.

Aprobar también el extracto de a.cnee-
dos adoptados durante el mes de Julio
:ul ti MO.

Quedar enterada la Corporación de
un telegrama del Gobierno civil de la
provincia fecha 3 del mes actual en que
se -conmina con multa e se ,advierte de
der .conocimiento a los tribunales por
desobediencia ei el sellar Alcalde persis-
te en su negativa a expedir ,guias para
salida de tr.gas.

Gesidnerdinaria del dia 14
blo pudo celebrarse por falta de as-

esa te seaores d: ~jales.

Ministerio de Cultura 2024



del corriente en el sitio coeoc
Pr do de la Fa-quilla de este ter

. caso de ser habido sea puesto a,
Ciön de este Juzgado con po;

, il--gtimos.
I 	 Dado en Cabra a seis de neptieen
' de mil noveceatos veinte,—À011

1
 Amo —El S cretario, Licenciadc,ko,

nio Gómez.
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VO editen, D. Antonio Alvaro
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, de !entere tal proaibi. inee . -anean :o • .- -&siena de.1 din le sitp/etolia del 14
Ceiebeice b jo iaPreadencia aaciuen

lal del trace 'f.o. en e de /Vende on
tigue) Duque P a ' f 'r y se adu i lar on

10S :Sigtt er tes AC1 veles:
?predial. el ecta ae 1 sesinn atrio.
(-lef (! ere er r h Corooracit n del

atorabratalento b.echo p •.n. el senor A kal-
ne 	 MAA.ZS tie:Lai
en cale • Aealde de l'a' río suplente
ele te _Anee ye emite

e esinat ordinaria del dia
Cekb7Acia b: 5: L P, esidench del se

neo; A'caldle don dené Mázquez Carn-
bree ei0 y se ein.,Vlare.14 los Siguien)es
1 cuerdos:

Apretar el i-clat de la sesidn anterior.
Conceder un mes de 1 feudal al Coi:l-

ace:je:- don Lis nen ano Cru.
Apleb,it ei ApeadLe al emillareinien-

lo de la 	 wza urbana de este ie . raino
para el prdx no ano 19-21-2'2.
• Declarar avine de enea poblición a

alteragel N.Je- arre. MinT/i1 y que. se hagan
epdrinnaa errOtacioneG en la d

arai*cón rel . ti ea a ennaadzotrurden tos
a loa 5reas opoztuansa

Sesión ortlin.lbil del . die 23
Celebreda baje. la rare.sidencia del se-

fide Aleelue don José Mnrquez Carnbre-
eco y se skeopleron los siginentes
reeterden

bar fambien varias cuentas por
Sefria"i()S M /Zili7 i p2r)eS diSpüllie7rClo su

terrnalizaridn en dr entaduria contra los
rinde nles coreesaondientes del presu
yien.va

Abortar cortra evistos las 3lguien-
-escoten:1 des n tden Baldemere Roei-
guim por dietas y gistas de locomcción
en ia información practicada en esta ciu-
ead respecto a: la necesidad del reparti-
nliMit0 	 pes las, al posadero Jose
Cdenez por estala:enea de tres Gsaariias
CtIfil2s y s-Is w las en ei parador de
tan Francisco 313 pesetas a Josefa U r -
bano par estancias. de r ch ,Guardias ci-
ne s en su parador 50 pesetas;. a Flo-
ren:Me Ramos por albergue pasa refe,
gio menú/rolo de loa Guardias Municipa-
les de puna, en la plazoleta de la calle
Corredera 84n5 .-pesetas.

Enagersai a favor de don, José- ?nana
Neranío erina una paecna de terreno sd-
bra-n re iane existe a la selida de la calle
Faerone Alanzo de este población por la
suena de 15n: 8e pestas en que ha sido
n:esnpaeciada y anteairar al sentor Alcai-
de, pan que en representación del Mu
niel» conaurre al r torga /aliento de la
escritura de venta

Aornbar por unnnimidad una rrio-inn
adscripta por varios senores Concejales
que abra las siguientes externos

Qiie tan- luego lo permita el Erario
Manicipal se repare la carretera del Cle-
menterio

Qiie se declare de urgencia el arreglo-
de las calles ' entre nnalgida, la parte arre-
cifada de la de Gran Capiu y la .196é-
Ade los Andes.

Que por la Comianinn de policía urbe-
era se determine las calles en que el tran-

zsito r d'ola deba o-emitirse- y aquellas
-otras en que dicho inii9Sit0 deba vedar-

deteraineändose ea estas pea medie

/non i la 9 r Sentthre de Unen. -
El n czetarie, José Nevara°, —V.' 13
E l A t'elide, .1o:e Mä gatee

OS 90/41E8
Núm. 4 141

Don A varo Aglez Fernández, Alcaide
conetitucienal de esta villa
Hago saber: Que no leabindeae en-

tablado recurso aguan) contra el tb0131
brr miento de nt cretario de esta ( .0rpet-
radón in enricipal, hecho por el A) unta-
miente de mi reside.ecia. en sesión ex-
traordinaria de siete de Agosto íntimo
en tal er de don Inanuel Cares i-ere7, ni
contra el peccedianiento del concurso
queda fi rae d i cno nombramiento en
amor la ron no dispeete en el articule
.4 del Re gnu ente Orgánico del Cuerpo

de Secretarios de Ayuntamiento, sin que
preceda ya recurso posterior alguno

Lo que se hace pnblina en el BOLKTIN
°Floral. de la prcindr en cuanpli
miento de ro mandado en el citado arti-
culo de anuncio In gh:ruento,

T ado en Internes a ocho de Septiem-
bre 'de mil novecientos veinte.— Alvaro

graz.

Juzgados
CO.EDOBA

Ninni 4 075
C ?ala emplazamiento

En- les autos Juicio eclarativo de
mayor cuantía a instan jade don Ma-
riano Franco Sangrador, sobre canco-
lacón de gravámenes de la casa nú-
mero c-neo antiguo y veints modern:,,
en la calle Pérez de Castro, de esta ca-
pital, se cita y eenrnaza a los doman-
dades dona Rafaela C aren- na Laguna
d n Juan López Carde a, d n Antonio
Laureano del Castil fo, don Alees Mo-
heleno, don Juan, d fa nada Frau
cisc y don Antonio López Lez no
d a Francisco Javier del Castillo y don
Antoria E vera y a los que de tedos o
cada uno de enea t sigan cause'para
que en el termino de nueve días, cene
parezcan en los autos pereonnndese en

apercibidos de que si no lo ve-
rifle:ni lea pararä el perjuicia a que
haya lugar. Y como se ignana el para
dero de dichos demandados se inserta
reta en l iala en el Fornertar OF/CIAL de
esta provincia contándose el MY-mino
de los nueve días desde el siguiente al
que se inserte en dicho periódico..

C6rdoba catorce de Julio de mil no-
aecientos ve inte. -E/ Secretario? Li-
cenciado Pedro, Ferinnaidez Fintado.

DI» Aablin Vizcaino Berruz , acci
dental In de instruecidn este par

Por la oresearte ruego a todas las au
teridades y encargo a los agentes de la
poncia practiquen diligencias
en la nusca de uni p tea de cuatro ailos
de de alzada, t'asedia oscura, taza
eapaactl i ne inonno en forma de palma
en la parte sueerioe del cuello y el hie-
ido del Fénix Agricoli Ven, muslo iz-
quierdo, /aunada al vecino de est a villa,
JnlziOifnGCabrera, /a noche anterior,
de una teta al sitio de San AntoniO,
ruedos de esta pobl .cn5n, y de ser ha-
bido sea puesto a mi disposicn5n, con

person en cuyo poder se encuentre
si no acredita su legitima adquisición;
pies asi esta acordado en sumario que
instruyo con tal motivo

Dado en Poz•tdanco s des de nep-
tiembre de mit novecientos veinte--
Ara -ni Vi zc.- imo. — El Secretario ¡u di
cial, Canoa G. Loynaz.

MONT 'RO
Min. 3.372

Don Enitaardo Delgedo d'ex/ayo, Juez
de hetrucción de esta ciudad y su
partido
Por la presente requisitoria se cita,

lama y emplaza para 'tue dentro del
termino de diez dia, signentes al en
que aparezca inserta esta requsitoria
La Gaceta de Madrid y Boa ET1b1 OFICIAL
de esta provinci • , se presente anee este
Juznado el procesado Por delito de hur-
to, Inane Nicolás Bu siegas Iglesias, na-
tun! de P os Torres, sontero, jornalero,
de veinte y seis anos hijo de Fructuoso
y de n annela, Sin instrucción y domi
ciliado 1'116 u. mente en Villanueva
Córdeba, cal e del nrogrese y cuyo pa -
ralee. • se ignora, a 7 esponder de los car-
gos que le resul-an en sumario que in-
tuno, p parcib i érídole, que de no verifi-
carlo, se!ä &entrado rebelde parándole
los demás perjuicios que haya lugar con
arregi • a Ley

A la vez n quiero e loa ser-Je/res Jue-
ces de instrucción, así cerno >a las Auto-
ridades civiles y mil tares y Agentes de
la Policia judicial para que procedan a
la bus nt y diptur 1 de ex presad proce-
sado y en el casó de ser hibilo sei con
ducide a ini disposicÓn ala prisión pre-
ventiva de este partí o.

Dedo en M.ntoro a dos de Sep tiem-
bre de mil novecientos yeinte.—Eduar-
d Delgado. El Escribano, Juan Fer-
nández.

CABRA
Nú..n 40t1

Don Agustín Amo Cfracárt Juez muni
c pal de esta ciudad en funciones del
de instruccidn de este partido.
Por virtud del presente en nombre de

S M el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)
exhorto y requiero a todas las autorida-
des e individuos de la policia jucl cial
y en el mio /es ruego y encargo proce-
dan ala busca y ocupación de un mu-
leto de quince meses, alzada 132, ne-
gro, boeicasaño, hierro en forma de
herradura en la cadera izquierda y la
Mundial ere la cadera derecha. Una bu-

Seig ISTRIfiüti CE PM

Citaciones y emplazamiento, en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procede
con derecho, se cita o emplara jet
los Jueces y Tribunales respectiva'
las personas que a COttiP11836155;
expresan, para que compare:can
dia que se les señala, o dertron
termino que se les fija, a contar nn
la fecha de la publicaci5n del an::.
do en este periódico oficial, corlare
glo a los artículos 178 de la Inn
Enjuiciamiente Criminal, nfi

Código de Justicia Militar y dl
ley de Enjuiciamiento Militar del!
rina,

NFINO FINGUCZ 3 8A 2ifo8náo; den,.
a flor, soltero, joinafero, natural: o
no de nan Sebastian de los M'un
procesa& por hurto, comparecer/ en
termino de d er días ante el Jinn
de Instrucción de óreohra apeen
en otro caso de ser ddclarado rebel de.

Núm. 4 001
DI \Z SABnniT, Aegel, de

i 	 in

ve
anos de edad, naturil 	 Valle7

que fue sorprendde viajando sin (

drid) residente en el Egido 	 nlio

en la estación de P dio Abad, del
el veinte y seis de Abi (t tirn3y illg

dose de dicho pueblo, comparecen
tro del té mino de diez dias ante e J

todo de Instrucción de &jalare
constituirse en prisión y notificare
de procesado previniendole que Si
verifica se : ä declarado rebelde, ad
se inteiesa de la policia judfcial p
dan a la busca y captura: de dicho
cesado poniéndolo caso de ser hah
disposición de este Juzgado en lo
cel del paitido

Diligenc a -- El precedeete 4 aeadde

POZOBLANC
ento del -pdbricea 	 Núm. 4JY...7
Montil l a n. ine ptieneene anie 	 n

I Josk Nava. ro.

de ac- er los ha sido apr bid poi la
r e/entinare Ci.ep-3;3c.en ,rhn:cipriel el]

t, su sesión- del -tia Sti$ del fileS. ectul) (tia.
p • iendose rellikiik) al 1. tale. S-. Go-
bnra doe Clan :te la plovincii _para sui. •

inser ion -en el P e. atería; dnenu..a. de la'
provinril . çrvün -reaVieN493 las disareeri-
efones vigentes.

t.

rra rucia, 1'23 al ada, hierro O ea)
, 	 cadera izepferda y la Mundial en laca

dera de chi, hurtat'as al vecino ti

ciudad Felipe Gdmez narcia, el dia
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